
“2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.” 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE COMISIÓN PERMANENTE 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES CUATRO DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECISIETE 
 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO 
 
SECRETARÍA DEL DIPUTADO 

PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA  
 
 

         EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISIETE, REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL HIDALGO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

COMISIÓN PERMANENTE, CON LA ASISTENCIA DE SEIS DE 

ELLOS Y LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS 

LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, JULIÁN RENDÓN TAPIA Y JORGE 

OTILIO HERNÁNDEZ CALDERÓN, HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ 

LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS. 

ENSEGUIDA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 

SOLICITUD DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE PARA RETIRAR EL PUNTO CATORCE DEL 

ORDEN DEL DÍA. CONTINUANDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN 

DEL DÍA ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA 

DE LA SESIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE DEL DIECISÉIS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS LA QUE SIN TENER 

DISCUSIÓN RESULTÓ APROBADA EN TODOS SUS TÉRMINOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. EN EL PUNTO DOS SE DIO 
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LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES EN 

CARTERA Y SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES. 

ENSEGUIDA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 

PROPUESTA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE PARA DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 

ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL TRES AL 

TRECE DEL ORDEN DEL DÍA, EN VIRTUD DE SER ASUNTOS 

DE TRÁMITE LEGISLATIVO, MISMOS QUE SERÁN 

ESTUDIADOS Y ANALIZADOS EN LAS COMISIONES 

GENERALES RESPECTIVAS, SE ACORDÓ TURNARLOS 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS 

SIGUIENTES COMISIONES; PUNTO TRES A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO; PUNTOS CUATRO Y SIETE A LA COMISIÓN DE SALUD; 

PUNTOS CINCO, SEIS Y DIEZ A LA COMISIÓN DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; PUNTO 

OCHO A LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y A LA DE ASUNTOS MUNICIPALES; 

PUNTO NUEVE  A LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO 

Y CRÉDITO PÚBLICO Y A LA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; 

PUNTO ONCE A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE; PUNTO 

DOCE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y PUNTO 

TRECE A LAS COMISIONES UNIDAS DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y A LA DE IGUALDAD DE 

GÉNERO. EN EL PUNTO CATORCE EL SECRETARIO DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DIO LECTURA A LAS EFEMÉRIDES 

CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. 
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EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 

GENERALES EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO MARCO 

ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS FEDERALES PARA QUE PROPONGAN MEDIDAS DE 

CONTENCIÓN Y SOLUCIÓN PARA ELIMINAR O POR LO MENOS 

BAJAR EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN O 

SERVICIOS EN EL PRECIO DE LA GASOLINA Y EL DIESEL, 

TAMBIÉN EXHORTÓ AL GOBIERNO DEL ESTADO PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES IMPLEMENTE MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN PARA EVITAR QUE LOS PRECIOS DE 

PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS AUMENTEN. NO HABIENDO 

MÁS INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN CITANDO PARA EL DÍA 

CINCO DE ENERO DEL AÑO EN CURSO A LAS TRECE HORAS. 
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